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7. El Ministerio de la Gobernación. La Dirección General
de Administración Local.

8. Los Delegados de la Administración CenttaL Especial
refeJ:'encia a los GobBrnadores civiles. Marruecos y colonias.

9. Los medios de la Administración: Personales, económi-
cos y jurídicos.

10. Los actos administrativos.
11. Procedimiento y n!gimen jurídico de la Administración.
12, Derecho social. Protección a la familia. Previsión social,
13, Derecho penAl. Delitos y. faltas. Responsabilidad crimi-

naL Las penas: Sus clases y efectos.
14. La organizactqn jurisdJceionalespañola.
15. Idea general de los procedimientos civil y criminal.
16. Derecho civIl: Concepto y fuentes. Legislación comün

y foraL
17. El sujeto de derecho. Personas fisicas y jurídicas. La

capacidad y sus modificaciones.
. 18. Sociedad conyugal y paterno-filial.

19. Los bienes. Propiedad y posesión. Derechos reales.
20. La sucesión· y sus clases.
21. Los contratos. Cuasicontratos.
22. Derecho mercantiL Sociedades. Titulos de crédito.

Segunda parte~ Régimen Local

1. Entidades locales. Provincias y Municipios. Mancomu
nidades y Agrupaciones.

2. Elementos dél Municipio. Los técnicos municipales y sus
alteraciones. Lapoblactón. Clasificación de los habitantes. Pa
drón muniCipal.

3. Organismos municipales en generaL Ayuntamiento, Con
cejo abierto y régimen de carta.

4. El Alcalde, Carácter y nombramiento.
5.· El Ayuntamiento. Los concejales. Su elección y condi

ciones del cargo. La Comisión Permanente
6. Organismos provinciales. Diputadones y Cabildos insu

lares. Su composidón.
7. Organos de las Mancomunidades y Agrupaciones. Orga

nos de las Entidades Locales Menores.
B. Competencia municipal y provincial, ObUgaciones mí

nimas.
9. Atribuciones 'del Aleade, del Ayuntamiento y de la Co

misión Permanente. Atribuciones del Alcade pedáneo y de la
Junta vecinal. ,.

10. Atribuciones de la Diputación y de su Presidente. La
Comisión Provincial de los Servicios Técnicos.

11. Acuerdos de las Corporaciones Locales. Régimen de se
siones.

12. Obras municipales y provinciales. Sus clases. Planes de
ordenación.

13. Servicios municipales y provinciales. Formas de gestión
de los servicios. Servicios delegados del Estado.

14. Contratación de las Corporaciones Locales.
15. El personal de Administración LocaL ModoS de ad5crip~

ción. Los funcionarios .. Sus clases.
16. Nombramientos y situaciones de los funcionarios. Régi

men disciplinario.
17. Normas generales de procedimiento administrativo en

las Corporaciones Locales.
18. Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.
IR La responsabilidad de las Altttoridades, Corporaciones y

funcionarios de la Administración LocQl.
20. La intervención del Esta.doen las Entidades locales.

Régimen de tuÍela. El Servicio de Inspección. y Asesoramiento.
21. El Instifuto de Estudios de Administraci6n Local.
22. La 4Y de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de

12 de mayo de 1956: Principios cardinales que la inspiran, Bre
ve reseña de la legislación posterior y complement$ria.

23. Concepto y clases de planes urblluí$tibOs. Naturaleza
juridica. El principio de jerarquía de los planes.

24. Planes generales de ordenación urbana. Contenido y re~

quisitos. Planes parciales, proyectos de urbanización y planes
especiales.

25. Procedimiento para la aprobación de los planes. Com~

petencia. Plazos. Actos preparatorios. La suspensión de licencias.
Aprobación dos avances y anteproyectos.

26, Vigencia, modificación y revisión de los planes. Proce~

dímientris especiales. Planes de iniciativa particular.
27. Calificación del suelo. Rústico, de reserva· urbana y ur

bario. Zonas· v:ertles•. Concepto legálde· solar.
28. Edificios singulares. Expedientes de ruina.
29. Régimen. de licencia de obraS. Actos sujetos a licencia,

Suspensión· de obras. .(\nulación' Y. expropiación de Ucencias.
Conv&lidaciónde actos realizados sin licenCia o .con licencia de-
fec.tuosa. ..

JO. Normas presentes de actuación:urbanistica. Sistemas de
actuación. Breve referertciaa cadaUIio de (lIlas. Formas de ges·
tión urbanística. La gestión privada y las Empresas mixtas.

Tercera parte. Hacienda

1. Ciúnciade la Hacienda. Sujetos de la actívidad financie·
ra: El presupuesto.

2. Gastos· püblicos
3. Ingresos públicos. Sus clases.
4. Los ingresos de ('(onomia privada. Patrimonios munici-

pales y provinciales. . .
5. Los ingresos de.economia pública. Las tasas. Derechos y

tasas municipales. Derechos y tasas provinciales.
6. Contribuciones especiales para obras y servicios.
7. Los impuestos. Concepto, naturaleza y clases.
8. Imposición· municipaL
9. Imposición provinciaL

ID. Fóndo de Corporacionas Locales. Fondo de compensación
provincial.

lL Recursos especiales. Crédito local.
12. La gestión económica· local. Servicios económico-adminis-

trativos.
13, Presupuestos municipales y provinciales.
14. Los gastos y los pagos.
15. Los ingresos. Orden de imposición de las exacciones pro~

vinciales y municipales.
16. Procedimiento económico-administrativo.
17. La recaudación. .
18. InSpecCión de rentas y exacciones.
19. La contabilidad de las Corporaciones Locales.
20. Rendición de cuentas.

34 RESOLUCION del Ayuntamiento de Zaragoza re~
226 rerente 1) la ~posici6n libre para la provisión de

una plaza de Oficial de Contabilidad.
El .Boletín Oficiah de la provincia de 23 de los corrientes

publica convocatoria y programa a exigir en la o~~ición libre
convocada para la .provisión de una plaza de ,0fJoa! de ·Conw

tabilídad, con la remuneración econ6~~ca básica. de, 144.000 :pe...
setas anuales, correspondienws alcoeflclente multiphCador 4, 1nw
centivos, incrementos Y demás derechos, entre esp~oles mayo
res de veintiún afias, sin exceder de cuar.enta y. cmco el día
en que presenten la instancia, se hallen en P?SeSIÓn del titulo
de Profesor Mercantil, y los aspirantes femenmos, haber pres~
tado el serviciO' Social de la Mujer. .

El pla'to de presentaqón de instancias contará. ~ p~hr de
la, publicación de este anuncio en el ...Boleth'l. OfICIal del Es~
tacto...

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de octubre de 1974.-El Alcalde-~residente~Ma

riano Horne.-Por acuerdo de S. E.: El Secretano general, Xa
vier de Pedro.-8.287-E.

•

nt Otras disposiciones

22635 ORDEN de 31 de octubre de 1974 por la que se dis
pone la aprobación ·de un prototipo de. manómetro,
marca ..TM-, tipo ...T 100 mm C. 100 KglcmJ", de
clase 2,0. escala concentrica, con divisiones de
1 Kglcm!.

Ilmos. Sres.: Vista la petición interesada por la Entidad ...'Ter
mo~Metal, S. Al>, onn domicilio en la avenida de los Ferrocarri
les Catalanes, números 35-·37, de Hospitalet de Llobregat fBar-

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO celona) en solicitud de aprobacíónde un prot.otipo de manó
metro marca ..TM". tipo "T 100 mm C. Kg/cm2", de clase 2,0,
escala concéntrica. de alcance 100 Kg/cmt , con divisiones de
1 Kg/cm', fabricado en sus talleres,

Esta Presidencia del Gobierno, de acuerdo con las normas
previstp.s en la Orqen d~ la Preside:n~ia del. Gobier~~ de 22 ~e
de julio de 1941 y con el mformeemltido por la ComISión NaclO
nal de Metrología y Metrotecnia, ha resuelto:

Primero: Autorizar en favor de la Entidad ..Termo-Metal.
Sociedad Anónim8», el prototip::l de manómetro marca "T~~,
tipo «T 100 mm C. 100 Kg/cm1,., de clase 2,0, escala concéntnca.
dealcant€l 100 Kg/cm1, con divisiones de 1 Kg/cm2, y cuyo pre~


